
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2018-00469-00 

 

En atención a la solicitud presentada por el abogado JUAN PABLO BARRIOS en 

relación con la aclaración del auto que lo designó Curador Ad-litem en relación 

con el número de su tarjeta profesional y de la revisión de dicha providencia, 

se observa que en efecto se indicó el número 150.615, cuando el correcto 

conforme al Registro Nacional de Abogados es el 254.923, por lo que se 

procederá con la corrección pertinente. 

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, el auto de 27 de febrero de 2023, el cual quedará 

así:  

 
“Surtido en debida forma el emplazamiento de la sociedad SEI 
FREIGHTSOLUTIONS S.A.S., ASTRID ALEXANDRA ESCAMILLA SILVA y NOHORA 
YANETH HERRERA KAIRUZ -demandadas-, como quiera que no comparecieran 
al proceso, el Juzgado, en aplicación del artículo 48 numeral 7º del Código 
General del Proceso y lo señalado en el artículo 108 ibidem, le designará curador 
ad litem, por lo tanto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR al abogado JUAN PABLO BARRIOS REINA, portador de 
la Tarjeta Profesional No. 254.923 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de curador Ad-litem de la sociedad SEI FREIGHT SOLUTIONS S.A.S., 
ASTRID ALEXANDRA ESCAMILLA SILVA y NOHORA YANETH HERRERA KAIRUZ. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que el nombramiento es de obligatoria aceptación, so 
pena de compulsar las respectivas copias para que se surta ante la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial para que adelante la investigación disciplinaria 
que corresponda. 
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TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la dirección de correo 
electrónico juan.barrios@ppulegal.com 
 
NOTIFIQUESE”  

 

SEGUNDO: REQUERIR al abogado JUAN PABLO BARRIOS REINA, para 

actualizar en el Registró Nacional de Abogados, su correo electrónico, de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 15 de artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007 y el Acuerdo PCSJA20-11532/20 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 36 hoy 16 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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